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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 16 de junio de 1994, aprobó de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.2
de la Ley Orgánica de Reintegración Foral de
Navarra, la Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de protección y ges-
tión de la fauna silvestre y sus hábitats, con el
texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 20 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, de pro-
tección y gestión de la fauna silvestre

y sus hábitats

 

Artículo 1. Areas de Protección de la Fauna
Silvestre.

1. Se modifica la letra e) del número 1 del artí-
culo 22 de la Ley Foral 2/1993, de 5 de marzo, de
Protección y Gestión de la Fauna Silvestre y sus
Hábitats, que quedará redactada como sigue:

“e) Las áreas expresamente delimitadas por el
Gobierno de Navarra como tales dentro de las
Zonas de Especial Protección de las Aves
mediante Decreto Foral. El Decreto Foral especifi-
cará, junto al ámbito del área y en desarrollo de
esta Ley Foral, su régimen de protección.

El régimen de protección de las Zonas de
Especial Protección de las Aves y de su entorno
será el determinado por las Directivas Comunita-
rias.”

2. Se adicionan al número 1 del artículo 22
anterior las letras siguientes:

“g) Las Areas de reproducción, cría y alimenta-
ción determinadas en los planes de recuperación,
conservación y manejo de las especies cataloga-
das.

h) Aquellas otras áreas delimitadas por el
Gobierno de Navarra como Zonas de Especial
Protección para la Fauna Silvestre mediante
Decreto Foral adoptado a propuesta del Conseje-
ro de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,
conforme al régimen que en el mismo se esta-
blezca.”

3. Se modifica el apartado 5 del artículo 22
citado, que quedará redactado como sigue:

“5. El régimen de protección de las Reservas
Integrales, Reservas Naturales y Enclaves Natu-
rales será el fijado conforme a la Ley Foral
6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísticas
Regionales para protección y uso del territorio.

El de los Parques Naturales será el señalado
en la normativa específica de declaración de los
mismos y en el correspondiente Plan de Ordena-
ción de los Recursos Naturales del Parque.

El régimen de protección de las áreas y zonas
a que se refieren las letras e), g) y h) del número
1 será el que específicamente fije el Decreto Foral
de delimitación en desarrollo y aplicación de esta
Ley Foral y, en su caso, de las Directivas Comuni-
tarias correspondientes.

El régimen de las Areas Forestales a conser-
var sin actuación humana en los montes de utili-
dad pública será el fijado en la Ley Foral 13/1990,
de 31 de diciembre, de Protección y Desarrollo
del Patrimonio Forestal.

Alrededor de las Reservas Integrales, Reser-
vas Naturales y Enclaves Naturales se establece
una zona de protección exterior, continua y perifé-
rica de una anchura entre 250 y 500 metros, cuya
dimensión exacta se definirá en los respectivos
planes de uso y gestión de cada Espacio. 
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En esta zona de protección será de aplicación: 

El régimen de protección de las Reservas
Naturales cuando el espacio protegido sea una
Reserva, que deberá acomodarse en cuanto a las
actividades constructivas y no constructivas a lo
dispuesto en la Disposición Adicional 1ª de la Ley
Foral 6/1987, de 10 de abril, de Normas Urbanísti-
cas Regionales para protección y uso del territo-
rio.

El régimen de protección de los Enclaves
Naturales cuando el espacio protegido sea un
Enclave Natural. 

En tanto no se lleve a efecto la delimitación de
la zona de protección en el correspondiente Plan
de Uso y Gestión será de aplicación automática la
dimensión máxima.”

Artículo 2. Informe o autorización medioam-
biental.

Se suprime, al final del primer párrafo del
número 1 del artículo 33 de la Ley Foral 2/1993,
de 5 de marzo, el inciso “a emitir en el plazo de
un mes”.

Artículo 3. Protección de la fauna piscícola.

Se modifican los siguientes artículos de la Ley
Foral 2/1993, de 5 de marzo, relativos a la protec-
ción de la fauna piscícola y sus hábitats:

A) Se añade un nuevo apartado 4 al artículo
40, con el siguiente texto:

Artículo 40.

“4. En todo caso queda prohibida, salvo autori-
zación del Departamento de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente, la construcción o coloca-
ción de cualquier tipo de obstáculo, permanente o
transitorio, que sirva para encaminar la pesca
hacia su captura.”

B) Se añade al artículo 44 un segundo párrafo,
con el siguiente texto:

Artículo 44.

“2. Los gastos derivados de la toma de medi-
das necesarias para evitar la mortandad de peces
o riesgos para la riqueza piscícola correrán por
cuenta del responsable de la central que, igual-
mente, será responsable de los daños y perjuicios
causados.”

C) Se modifica el texto del apartado 2 del artí-
culo 45, que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 45.

“2. El Departamento de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente fijará el emplazamiento,
número, dimensiones, características, sistemas
de precintado y control de las referidas instalacio-
nes, así como las épocas del año en que deba
permanecer operativo.”

D) Se añaden dos nuevos apartados 3 y 4 al
artículo 47, con el siguiente texto:

Artículo 47.

“3. A todos los efectos, se declaran de interés
general la restauración y la contención de las for-
maciones vegetales, así como la repoblación
arbórea y arbustiva en las márgenes de los ríos y
arroyos con especies ripícolas o de riberas, res-
petando las servidumbres legales.

4. Para el aprovechamiento y utilización de
cualquier tipo de vegetación en las riberas de los
ríos y aguas, y por su incidencia sobre las pobla-
ciones piscícolas, será necesaria la previa autori-
zación del Departamento de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente.”

Artículo 4. Indemnización de daños causados
por la fauna silvestre.

El artículo 31 de la Ley Foral 2/1993, de 5 de
marzo, quedará redactado como sigue:

“1. El Departamento de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente indemnizará, previa ins-
trucción del oportuno expediente administrativo y
las valoraciones a que hubiere lugar, los daños
efectivamente ocasionados a terceros o sus bie-
nes:

a) Por las especies consideradas amenaza-
das.

b) Por las especies de la fauna silvestre no
susceptibles de aprovechamiento cinegético o
piscícola que no tengan la consideración de ame-
nazadas cuando el Departamento de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente hubiera denegado
expresamente su captura o eliminación conforme
al artículo 11 de esta Ley Foral. En estos casos
se indemnizarán los daños efectivamente causa-
dos en el período comprendido entre los dos
meses anteriores a la solicitud de captura y el
final del correspondiente ejercicio presupuestario
anual.

Asimismo, el Departamento indemnizará los
daños causados por las especies a que se refiere
esta letra b), en el período comprendido entre los
dos meses anteriores a la solicitud de autoriza-
ción de captura y el día en que se hubiera notifi-
cado la misma al interesado.
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2. En ningún caso serán indemnizables los
daños causados por especies consideradas como
plaga o respecto de las cuales el Departamento
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
hubiera autorizado su captura controlada con
anterioridad.

3. Las indemnizaciones de daños causados
por la fauna silvestre, que se establecen en este
artículo, se pagarán en un plazo no superior a
tres meses desde la comunicación de los daños.

4. Los daños causados por la fauna silvestre
susceptible de aprovechamiento cinegético o pis-
cícola se indemnizarán por quienes resulten res-
ponsables conforme a la legislación civil”.

Artículo 5. Responsabilidad en el ejercicio de
actividades cinegéticas y piscícolas.

1. Se modifican, quedando con el siguiente
tenor literal, los siguientes preceptos relativos a la
responsabilidad civil o administrativa en el ejerci-
cio de la actividades cinegéticas y piscícolas:

A) Artículo 51.

“1. Toda persona cazadora o pescadora, pre-
via declaración de responsabilidad, estará obliga-
da a indemnizar al Departamento de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente los daños que
cause a la fauna silvestre no susceptible del
correspondiente aprovechamiento cinegético o
piscícola con motivo del ejercicio de su actividad.

2. En la práctica de la caza, si no consta el
autor o autora del daño causado a la fauna silves-
tre no cinegética, serán responsables solidarios
todos/as los miembros de la partida de caza.

3. La responsabilidad por los daños causados
a terceras personas o a sus bienes en el ejercicio
de la caza se determinará conforme a la legisla-
ción civil”.

B) Artículo 56  

“1. Los daños producidos a la fauna silvestre
deberán ser indemnizados por el autor o autores
del daño.

2. Cuando no exista constancia del autor o
autores del daño causado, serán responsables de
los daños a la fauna silvestre no cinegética o pis-
cícola, y de forma solidaria, ante el Departamento
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,
todos los miembros de la partida y, en su defecto,
el titular del aprovechamiento del coto. Ello sin
perjuicio de que aquéllos o éste puedan repetir
contra la persona o personas a las que material-
mente sea imputable el daño.

3. Cuando al Departamento de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente no le conste el autor
o autores del daño, tras la realización de las dili-
gencias de averiguación pertinentes en las que
será oído el titular del aprovechamiento, se reque-
rirá a éste para que le manifieste en un plazo
máximo de quince días si conoce al autor. Si el
requerido no conociera al autor o no contestase al
requerimiento, se exigirá la responsabilidad al titu-
lar del aprovechamiento.

4. Cuando el titular del aprovechamiento no
satisficiera la indemnización, y agotada la vía
administrativa, el Consejero de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente podrá ordenar, en
sustitución del pago de la indemnización, la clau-
sura del coto por un período de seis meses a cua-
tro años según la magnitud del daño a la fauna.
Esta facultad podrá ser aplicada asimismo por el
Consejero cuando el titular del aprovechamiento
no satisficiera las sanciones impuestas por infrac-
ciones graves o muy graves a esta Ley Foral.

5. Los daños producidos a la fauna silvestre
cinegética en la práctica de la caza, en el interior
de un coto, deberán indemnizarse por sus res-
ponsables al titular del aprovechamiento del coto,
para lo cual éste deberá ejercer las acciones pro-
cedentes. Ello sin perjuicio de las sanciones
administrativas que proceda imponer por el
Departamento de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente. No obstante, corresponderá la
indemnización al Departamento de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente cuando el daño a
la fauna provenga del propio titular del aprovecha-
miento, por su dolo o negligencia.

C) Artículo 70.1 

“La Asociación Local de Cazadores designará,
antes de la formalización de la adjudicación, un
Presidente y una Junta Directiva”.

D) Artículo 78.4 

“Los daños producidos a la fauna silvestre por
los perros de caza deberán indemnizarse por su
poseedor:

a) Al titular del aprovechamiento del acotado,
cuando se dañe la fauna silvestre cinegética.

b) Al Departamento de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente, cuando se dañe la fauna
silvestre no cinegética.

E) Artículo 87.1 

“Las Sociedades de Pesca designarán, antes
de la formalización de la adjudicación, un Presi-
dente y una Junta Directiva”.
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Artículo 6. Caza con arco.

Se suprime en el artículo 116, número 4, la
expresión “arco”.

Artículo 7. Se adiciona a la Disposición Tran-
sitoria Sexta de la Ley Foral 2/1993, de 5 de
marzo, un apartado 2 bis, con el siguiente texto:

“2 bis. Los cotos privados de caza existentes a
la entrada en vigor de la Ley Foral 2/1993, de 5
de marzo, que tuvieran entre 500 y 2.000 Hectá-
reas podrán continuar como tales y con su apro-
vechamiento cinegético, mientras cuenten con
Plan de Ordenación Cinegética y se adecúen, en
el resto de cuestiones, a dicha Ley Foral.

Podrá autorizarse la continuidad únicamente
de aprovechamiento cinegético de caza de palo-
ma torcaz, a los cotos privados de menor exten-
sión que las 500 Hectáreas, que acrediten la exis-
tencia de instalaciones autorizadas para dicha
modalidad de caza con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley Foral 2/1993 citada”.

Artículo 8. Se adiciona una Disposición Tran-
sitoria Decimotercera a la Ley Foral 2/1993, de 5
de marzo, con esta redacción:

“El régimen de protección de las zonas circun-
dantes a que se refiere el artículo 22.5 de esta
Ley Foral será de aplicación directa sobre los pla-
nes de uso y gestión aprobados con anterioridad
que no se acomoden a las determinaciones de
esta Ley Foral.”

Disposiciones Finales

Primera. 1. Quedan derogados los artículos
57.5, 72.c y 88.c) de la Ley Foral 2/1993, de 5 de
marzo.

2. Quedan derogadas, asimismo, cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Ley Foral reguladora del régimen fiscal de las cooperativas

APROBACION POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 16 de junio de 1994, aprobó de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.2
de la Ley Orgánica de Reintegración Foral de
Navarra, la Ley Foral reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas, con el texto que se inser-
ta a continuación.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 20 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid

Ley Foral reguladora del régimen fis-
cal de las cooperativas

La disposición adicional tercera de la Ley Foral
12/1989, de 3 de julio, de Cooperativas de Nava-
rra, preveía la elaboración por el Gobierno y el
sometimiento al Parlamento de un Estatuto Fiscal
de las Cooperativas.

Con anterioridad a esta Ley Foral, el particular
régimen fiscal aplicable a estas entidades se con-
tenía en el Acuerdo de la Diputación Foral de 12
de diciembre de 1969, desarrollado parcialmente
por el Acuerdo de 29 de mayo de 1980; pero las
profundas modificaciones que, en el régimen jurí-
dico sustantivo de las cooperativas, se han produ-
cido tras la aprobación de la Ley Foral 12/1989,
siguiendo los pasos de la Ley estatal en la mate-
ria, Ley 3/1987, de 2 de abril, General de las Coo-
perativas, y en el mismo sistema tributario de
nuestra Comunidad Foral, a raíz de la reforma fis-
cal iniciada en 1978, hacen necesaria una nueva
regulación que sustituya a la de 1969 y al mismo
tiempo reordene y dé cabida en un único cuerpo
legal a todas las peculiaridades que en materia
fiscal se pueden predicar tanto de las cooperati-
vas como de los socios y asociados de las mis-
mas.

En el Título I “De las cooperativas” se clasifi-
can éstas, a efectos tributarios, en protegidas y
especialmente protegidas.

Para que una cooperativa reciba el tratamiento
fiscal que esta Ley Foral establece ha de haberse
constituido de acuerdo a la legislación sustantiva
y, además, como requisito adicional que la norma-
tiva fiscal impone, no ha deincurrir en ninguna de
las causas que el artículo 9 contempla, ya que, de

otro modo, perdería su condición, no de coopera-
tiva, sino de cooperativa que merece ser protegi-
da fiscalmente.

Como excepción a la delimitación inicial del
campo de actuación de esta Ley Foral, las reglas
especiales que la misma contiene en el Título II
“Régimen fiscal de las cooperativas”, referidas al
Impuesto sobre Sociedades, se aplicarán a todas
las cooperativas regularmente constituidas e ins-
critas. El tipo de gravamen será, en las cooperati-
vas fiscalmente protegidas, del 20 por 100 para
los resultados cooperativos y el tipo general para
los extracooperativos y, en las restantes, el tipo
general del Impuesto.

Con la clasificación de las cooperativas en
protegidas y especialmente protegidas se preten-
de incentivar en mayor medida a unas (agrarias,
de explotación comunitaria de la tierra, de trabajo
asociado y de consumidores y usuarios) respecto
de otras, en base a la actuación de aquéllas en
determinados sectores económicos, a la capaci-
dad económica de sus socios y al respeto del
carácter mutualista de las mismas.

Para las cooperativas protegidas se contem-
plan beneficios tributarios que afectan al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados (exención en operaciones
societarias, préstamos y Fondo de Educación y
Promoción), al Impuesto sobre Sociedades (liber-
tad de amortización) y a los tributos locales (boni-
ficación del 95 por 100 en Licencia Fiscal y Contri-
bución Rústica y Pecuaria).

Las especialmente protegidas disfrutarán, ade-
más, de la exención en Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados para la
adquisición de bienes y derechos y en el Impues-
to sobre Sociedades de la bonificación del 50 por
100 de la cuota.

También se establecen beneficios fiscales
para las cooperativas de segundo grado y para
las Uniones, Federaciones y Confederaciones de
Cooperativas.

El Título III “De los socios y asociados de las
cooperativas” dicta unas normas singulares que
afectan a éstos en relación al Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, a la deducción por
doble imposición de dividendos en relación con
los retornos cooperativos y a la valoración de sus
participaciones en el capital social de estas enti-
dades a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.



El Título IV se ocupa “De las cooperativas de
crédito”, distinguiendo entre las que se conside-
ran protegidas y las que no merecen serlo, y
declarando aplicables a las primeras los tipos
siguientes: el 26 por 100 para los resultados coo-
perativos y el tipo general para los extracooperati-
vos.

Finalmente, la disposición adicional segunda
establece los beneficios fiscales aplicables a las
Sociedades Agrarias de Transformación.

TITULO I

De las cooperativas

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.

1. El régimen tributario regulado en esta Ley
Foral será aplicable a las cooperativas que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del
Convenio Económico, se rijan por la normativa
foral navarra.

2. Las disposiciones específicas referentes a
las cooperativas fiscalmente protegidas serán
aplicables a las que reúnan las condiciones y
requisitos que en esta Ley Foral se establecen.

Artículo 2. Clasificación de las cooperativas
fiscalmente protegidas.

A efectos tributarios las cooperativas fiscal-
mente protegidas se clasifican en:

a) Cooperativas protegidas.

b) Cooperativas especialmente protegidas.

CAPITULO II

De las cooperativas protegidas

Artículo 3. Cooperativas protegidas.

Las cooperativas se considerarán protegidas
cuando se ajusten a los principios y disposiciones
de la Ley Foral 12/1989, de 3 de julio, de Coope-
rativas de Navarra, o de la Ley 3/1987, de 2 de
abril, General de Cooperativas, o de las Leyes de
Cooperativas de las Comunidades Autónomas
con competencia en esta materia, siempre que no
concurra cualquiera de los supuestos previstos en
el artículo 9 de esta Ley Foral.

CAPITULO III

De las cooperativas especialmente protegidas

Artículo 4. Cooperativas especialmente prote-
gidas.

Se considerarán especialmente protegidas y
podrán disfrutar, con los requisitos establecidos
en esta Ley Foral, del régimen tributario regulado
en los artículos 27 y 28 de la misma las cooperati-
vas de primer grado de las siguientes clases:

a) Agrarias.

b) De explotación comunitaria de la tierra.

c) De trabajo asociado.

d) De consumidores y usuarios.

En cuanto a las cooperativas de segundo y
ulterior grado se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 29 de esta Ley Foral.

Artículo 5. Cooperativas agrarias.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas agrarias que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Que asocien a personas físicas titulares de
explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o
mixtas, situadas dentro del ámbito geográfico al
que se extienda estatutariamente la actividad de
la cooperativa.

También podrán ser socios otras cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra
protegidas, sociedades agrarias de transforma-
ción de las contempladas en la disposición adicio-
nal segunda de esta Ley Foral, entes públicos,
sociedades en cuyo capital social participen
mayoritariamente entes públicos y comunidades
de bienes y derechos que reúnan las condiciones
del párrafo anterior, integradas exclusivamente
por personas físicas.

2. Que en la realización de sus actividades
agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas respe-
ten los siguientes límites:

a) Que las materias, productos o servicios,
adquiridos, arrendados, elaborados, producidos,
realizados o fabricados por cualquier procedi-
miento, por la cooperativa, sean destinados exclu-
sivamente a sus propias explotaciones o a las
explotaciones de sus socios.

No obstante podrán ser cedidos a terceros no
socios siempre que su cuantía, durante cada ejer-
cicio económico, no supere el 5 por 100 del
importe a que se refiere el párrafo anterior. Este
porcentaje podrá alcanzar hasta el 40 por 100 del
mismo importe, si así lo prevén sus estatutos.

b) Que no se conserven, tipifiquen, manipulen,
transformen, transporten, distribuyan o comerciali-
cen productos procedentes de otras explotacio-
nes, similares a los de las explotaciones de la
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cooperativa o de sus socios, en cuantía superior,
durante cada ejercicio económico, al 5 por 100
del importe obtenido por los productos propios.
Este porcentaje podrá alcanzar hasta el 40 por
100 del mismo importe, si así lo prevén sus esta-
tutos.

Dicho porcentaje se determinará independien-
temente para cada uno de los procesos señala-
dos en este apartado, en los que la cooperativa
utilice productos agrarios de terceros.

3. Que los valores catastrales de la Contribu-
ción Territorial Rústica y Pecuaria o del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los
bienes de cada socio situados en el ámbito geo-
gráfico a que se refiere el apartado 1, no excedan
de 10.000.000 de pesetas.

Tratándose de cooperativas dedicadas a la
comercialización y transformación de productos
ganaderos, en las que se integren socios titulares
de explotaciones de ganadería independiente,
que el volumen de las ventas o entregas realiza-
das en cada ejercicio económico, dentro o fuera
de la cooperativa, por cada uno de estos socios,
exceptuados los entes públicos y las sociedades
en cuyo capital social participen éstos mayoritaria-
mente, no supere el límite de cincuenta millones
de pesetas.

A efectos de la aplicación de estos límites,
cuando figuren como socios otras cooperativas o
sociedades o comunidades de bienes, los valores
catastrales o el volumen de ventas de éstas se
imputarán a cada uno de sus socios en la propor-
ción que estatutariamente les corresponda.

Por excepción se admitirá la concurrencia de
socios cuyos valores catastrales o volumen de
ventas sean superiores a los indicados, siempre
que dichas magnitudes no excedan en su conjun-
to del 30 por 100 de las que correspondan al
resto de los socios.

Artículo 6. Cooperativas de explotación comu-
nitaria de la tierra.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de explotación comunitaria de la tie-
rra que cumplan los siguientes requisitos:

1. Que sus socios sean personas físicas titula-
res de derechos de uso y aprovechamiento de tie-
rras u otros bienes inmuebles, susceptibles de
explotación agraria, que cedan dichos derechos a
la cooperativa independientemente de que pres-
ten o no su trabajo en la misma. También podrán
ser socios otras personas físicas que, sin ceder a
la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes,
presten su trabajo en la misma para la explota-

ción en común de los bienes cedidos por los
socios y de los demás que posea la cooperativa
por cualquier título.

En calidad de cedentes de derechos de uso y
aprovechamiento podrán, también, asociarse a la
cooperativa los entes públicos, las sociedades en
cuyo capital social participen mayoritariamente los
entes públicos, las comunidades de bienes y
derechos, integradas por personas físicas, los
aprovechamientos agrícolas y forestales, los mon-
tes en mano común y demás instituciones de
naturaleza análoga, regidas por el Derecho Civil
Foral o Común.

2. Que el número de trabajadores asalariados
con contrato por tiempo indefinido no exceda del
20 por 100 del total de socios trabajadores. Sin
embargo, si el número de socios es inferior a
cinco, podrá contratarse un trabajador asalariado.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por
cuenta ajena mediante cualquier otra forma de
contratación, sin perder su condición de especial-
mente protegida, siempre que el número de jorna-
das legales realizadas por estos trabajadores
durante el ejercicio económico no supere el 40
por 100 del total de jornadas legales de trabajo
realizadas por los socios trabajadores.

El cómputo de estos porcentajes se realizará
en la forma dispuesta en el apartado 3 del artículo
7 de esta Ley Foral.

3. Las cooperativas a que se refiere este artí-
culo no perderán su condición de especialmente
protegidas por el hecho de desarrollar actividades
de conservación tipificación, manipulación, trans-
formación, transporte, distribución o comercializa-
ción de productos procedentes de explotaciones
ajenas hasta un límite máximo en cada ejercicio
económico del 5 por 100 del importe obtenido por
los productos que procedan de la actividad de la
cooperativa. Este porcentaje podrá alcanzar hasta
el 40 por 100 del mismo importe, si así lo prevén
sus estatutos.

Dicho porcentaje se determinará independien-
temente para cada uno de los procesos señala-
dos en este apartado en los que la cooperativa
utilice productos agrarios de terceros.

4. Que el total importe de los valores catastra-
les de la Contribución Territorial Rústica y Pecua-
ria o del Impuesto sobre Bienes Inmuebles corres-
pondientes a los bienes de la cooperativa dividido
por el número de sus socios, tanto trabajadores
como cedentes de derechos de explotación, no
exceda de 10.000.000 de pesetas.
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5. Ningún socio podrá ceder a la cooperativa
tierras u otros bienes inmuebles que excedan del
tercio del valor total de los integrados en la explo-
tación, salvo que se trate de entes públicos o
sociedades en cuyo capital los entes públicos par-
ticipen mayoritariamente.

Artículo 7. Cooperativas de trabajo asociado.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de trabajo asociado que cumplan los
siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas que presten
su trabajo personal en la cooperativa para produ-
cir en común bienes y servicios para terceros.

2. Que el importe medio de sus retribuciones
totales efectivamente devengadas, incluidos los
anticipos, no excedan del 200 por 100 de la
media de las retribuciones normales en el mismo
sector de actividad, que hubieran debido percibir
si su situación respecto a la cooperativa hubiera
sido la de trabajadores por cuenta ajena.

3. Que el número de trabajadores asalariados
con contrato por tiempo indefinido no exceda del
10 por 100 del total de sus socios. Sin embargo,
si el número de socios es inferior a diez, podrá
contratarse un trabajador asalariado.

El cálculo de este porcentaje se realizará en
función del número de socios y trabajadores asa-
lariados existentes en la cooperativa durante el
ejercicio económico, en proporción a su perma-
nencia efectiva en la misma.

La cooperativa podrá emplear trabajadores por
cuenta ajena mediante cualquier otra forma de
contratación, sin perder su condición de especial-
mente protegida, siempre que el número de jorna-
das legales realizadas por estos trabajadores
durante el ejercicio económico no supere el 25
por 100 del total de jornadas legales de trabajo
realizadas por los socios.

Para el cómputo de estos porcentajes no se
tomarán en consideración:

a) Los trabajadores con contrato de trabajo en
prácticas, de aprendizaje o bajo cualquier otra fór-
mula establecida para la inserción laboral de jóve-
nes.

b) Los socios en situación de suspensión o
excedencia y los trabajadores que los sustituyan.

c) Aquellos trabajadores asalariados que una
cooperativa deba contratar por tiempo indefinido
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, en los casos expresamente
autorizados.

d) Los socios en situación de prueba.

4. A efectos fiscales, se asimilará a las coope-
rativas de trabajo asociado cualquier otra que
conforme a sus estatutos adopte la forma de tra-
bajo asociado, resultándole de aplicación las dis-
posiciones correspondientes a esta clase de coo-
perativas.

Artículo 8. Cooperativas de consumidores y
usuarios.

Se considerarán especialmente protegidas las
cooperativas de consumidores y usuarios que
cumplan los siguientes requisitos:

1. Que asocien a personas físicas con el obje-
to de procurarles bienes en las mejores condicio-
nes de calidad, información y precio.

2. Que la media de las retribuciones totales de
los socios de trabajo no supere el límite estableci-
do en el artículo 7, apartado 2, de esta Ley Foral.

3. Que las ventas efectuadas a personas no
asociadas, dentro del ámbito de las mismas, no
excedan del 10 por 100 del total de las realizadas
por la cooperativa en cada ejercicio económico o
del 50 por 100 si así lo prevén sus estatutos.

No serán de aplicación las limitaciones de este
apartado ni las establecidas en el artículo 9, apar-
tado 10, de esta Ley Foral, a aquellas cooperati-
vas que tengan un mínimo de 30 socios de traba-
jo y, al menos, 50 socios de consumo por cada
socio de trabajo, cumpliendo respecto de éstos
con lo establecido en el artículo 7, apartado 3.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes

Artículo 9. Causas de pérdida de la condición
de cooperativa fiscalmente protegida.

Será causa de pérdida de la condición de coo-
perativa fiscalmente protegida incurrir en alguno
de los supuestos que se relacionan a continua-
ción:

1. No efectuar las dotaciones al Fondo de
Reserva Obligatorio y al de Educación y Promo-
ción, en los supuestos, condiciones y por la cuan-
tía exigida legalmente.

2. Repartir entre los socios durante la vida de
la cooperativa los Fondos de Reserva que tengan
carácter de irrepartibles y el activo sobrante en el
momento de su liquidación.

3. Aplicar cantidades del Fondo de Educación
y Promoción a finalidades distintas de las previs-
tas legalmente.
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4. Incumplir las normas reguladoras del desti-
no del resultado de la regularización del balance
de la cooperativa o de la actualización de las
aportaciones de los socios al capital social.

5. Retribuir las aportaciones de los socios o
asociados al capital social con intereses superio-
res a los máximos autorizados en las normas
legales o superar tales límites en el abono de
intereses por demora en el supuesto de reembol-
so de dichas aportaciones o por los retornos coo-
perativos devengados y no repartidos por incorpo-
rarse a un Fondo Especial constituido por
acuerdo de la Asamblea General.

6. Acreditar los retornos sociales a los socios
en proporción distinta a las entregas, actividades
o servicios realizados con la cooperativa o distri-
buirlos a terceros no socios.

7. No imputar las pérdidas del ejercicio econó-
mico o imputarlas vulnerando las normas estable-
cidas legalmente, en los Estatutos o en los acuer-
dos de la Asamblea General.

8. Exceder las aportaciones al capital social de
los socios o asociados de los límites legales auto-
rizados.

9. Participar la cooperativa, en cuantía supe-
rior al 25 por 100, en el capital social de entidades
no cooperativas.

No obstante, dicha participación podrá alcan-
zar el 50 por 100 cuando se trate de entidades
que realicen actividades preparatorias, comple-
mentarias o subordinadas a las de la propia coo-
perativa, salvo en el supuesto de que la titularidad
de dicha participación la ostente una cooperativa
de segundo grado, en cuyo caso podrá alcanzar
hasta el 100 por 100.

El conjunto de estas participaciones no podrá
superar el 50 por 100 de los recursos propios de
la cooperativa.

El Departamento de Economía y Hacienda
podrá autorizar, previa solicitud, participaciones
superiores, sin pérdida de la condición de coope-
rativa fiscalmente protegida, en aquellos casos en
que se justifique que tal participación coadyuva al
mejor cumplimiento de los fines sociales coopera-
tivos y no supone una vulneración de los princi-
pios fundamentales de actuación de estas entida-
des.

Transcurridos dos meses desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se haya notificado la
resolución expresamente a la cooperativa, se
entenderá otorgada la autorización.

10. Realizar operaciones cooperativizadas con
terceros no socios, fuera de los casos permitidos
legalmente, así como el incumplimiento de las
normas sobre contabilización separada de tales
operaciones y destino de los resultados obtenidos
en su realización.

Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su
clase, podrá realizar un volumen de operaciones
con terceros no socios superior al 50 por 100 del
total de las de la cooperativa, sin perder la condi-
ción de cooperativa fiscalmente protegida.

A efectos de la aplicación del límite estableci-
do en el párrafo anterior se asimilan a las opera-
ciones con socios los ingresos obtenidos por las
secciones de crédito procedentes de cooperativas
de crédito, inversiones en fondos públicos y en
valores emitidos por empresas públicas.

11. Emplear trabajadores asalariados en
número superior al autorizado en las normas lega-
les por aquellas cooperativas respecto de las cua-
les exista tal limitación.

12. Reducirse el número de socios por debajo
del mínimo previsto en las normas legales, sin
que se restablezca en un plazo de seis meses
desde que se produjo tal situación.

13. Reducirse el capital social a una cantidad
inferior a la cifra mínima establecida estatutaria-
mente, sin que se restablezca en el plazo de seis
meses.

14. Paralizarse la actividad cooperativizada o
permanecer inactivos los órganos sociales duran-
te dos años, sin causa justificada.

15. Concluir la empresa que constituye su
objeto o la imposibilidad manifiesta de desarrollar
la actividad cooperativizada.

16. No efectuar la auditoría externa en
los casos señalados en las normas legales. La
auditoría a la que se refiere el artículo 76.4.c) de
la Ley Foral de Cooperativas tendrá, a estos efec-
tos, la consideración de auditoría externa.

Artículo 10. Circunstancias excepcionales.

El Departamento de Economía y Hacienda,
mediante acuerdo escrito y motivado, podrá auto-
rizar que no se apliquen los límites previstos en
los artículos anteriores para la realización de ope-
raciones con terceros no socios y contratación de
personal asalariado, cuando, como consecuencia
de circunstancias excepcionales no imputables a
la propia cooperativa, ésta necesite ampliar
dichas actividades por plazo y cuantía determina-
dos.
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Transcurridos dos meses desde la presenta-
ción de la solicitud sin que se haya notificado la
resolución expresamente a la cooperativa, se
entenderá otorgada la autorización.

TITULO II

Régimen fiscal de las cooperativas

CAPITULO I

Reglas especiales aplicables en el Impuesto
sobre Sociedades

Sección 1ª

Ambito de aplicación

Artículo 11. Ambito de aplicación.

Las normas contenidas en este Capítulo serán
de aplicación a todas las cooperativas que se
hallen regularmente constituidas e inscritas en el
correspondiente Registro de Cooperativas, aún
en el supuesto de que incurran en alguna de las
causas de pérdida de la condición de cooperativa
fiscalmente protegida.

Sección 2ª

Determinación de la base imponible

Artículo 12. Valoración de las operaciones
realizadas con socios.

1. Las operaciones realizadas por las coopera-
tivas con sus socios, en el desarrollo de sus fines
sociales, se computarán por su valor de mercado.

2. Se entenderá por valor de mercado el pre-
cio normal de los bienes, servicios y prestaciones
que sería concertado entre partes independientes
por dichas operaciones.

Cuando no se produzcan operaciones entre
partes independientes dentro de la zona en que
conforme a sus normas estatutarias actúe la coo-
perativa, el valor de mercado de las entregas
efectuadas por los socios a la cooperativa se
determinará rebajando del precio de venta obteni-
do por ésta el margen bruto habitual para las acti-
vidades de comercialización o transformación rea-
lizadas.

El importe de los anticipos laborales de los
socios trabajadores y de trabajo se calculará con-
forme a las retribuciones normales en la zona
para el sector de actividad correspondiente.

3. No obstante lo dispuesto en los números
anteriores, tratándose de cooperativas de consu-
midores y usuarios, vivienda, agrarias o de aque-
llas que, conforme a sus estatutos, realicen servi-

cios o suministros a sus socios, se computará
como precio de las correspondientes operaciones
aquél por el que efectivamente se hubiesen reali-
zado, siempre que no resulte inferior al coste de
tales servicios o suministros, incluida la parte
correspondiente de los gastos generales de la
entidad. En caso contrario, se aplicará éste últi-
mo.

Artículo 13. Partidas que componen la base
imponible.

1. Para la determinación de la base imponible
se considerarán separadamente los resultados
cooperativos y los extracooperativos.

2. Son resultados cooperativos los rendimien-
tos determinados conforme a lo previsto en la
Sección 3ª de este Capítulo.

3. Son resultados extracooperativos los rendi-
mientos extracooperativos y los incrementos y
disminuciones patrimoniales a que se refiere la
Sección 4ª de este Capítulo.

4. Para la determinación de los resultados
cooperativos o extracooperativos se imputarán a
los ingresos de una u otra clase, además de los
gastos específicos necesarios para su obtención,
la parte que, según criterios de imputación funda-
dos, corresponda de los gastos generales de la
cooperativa.

5. A efectos de liquidación, la base imponible
correspondiente a uno u otro tipo de resultados se
minorará en el 50 por 100 de la parte de los mis-
mos que se destine, obligatoriamente, al Fondo
de Reserva Obligatorio o al Fondo de Reserva
Obligatorio por Subvenciones.

6. En las cooperativas agrarias, para la con-
fección de la base imponible se aplicará la norma
de correlación entre ingresos y gastos de cada
campaña, observándose el criterio de imputación
temporal consistente en que los ingresos y gastos
correspondientes a cada campaña se incorporen
a la cuenta de resultados en el momento en que
sean conocidos los datos de la liquidación final a
practicar a los socios, sin que esta incorporación
pueda rebasar la fecha de cierre del ejercicio
siguiente.

Sección 3ª

Resultados cooperativos

Artículo 14. Ingresos cooperativos.

Se considerarán como ingresos de esta natu-
raleza:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad
cooperativizada realizada con los propios socios.



2. Las subvenciones corrientes.

3. Las imputaciones al ejercicio económico de
las subvenciones de capital en la forma estableci-
da fiscalmente en el artículo 18 del Texto Refundi-
do de las disposiciones del Impuesto sobre Socie-
dades y contablemente de acuerdo al artículo
44.10 de la Ley Foral de Cooperativas.

4. Los intereses y retornos procedentes de la
participación de la cooperativa, como socio o aso-
ciado, en otras cooperativas.

5. Los ingresos financieros procedentes de la
gestión de la tesorería ordinaria necesaria para la
realización de la actividad cooperativizada.

6. Las cuotas satisfechas por los socios para
cubrir gastos.

Artículo 15. Supuestos especiales de gastos
deducibles.

En la determinación de los resultados coope-
rativos tendrán la consideración de gastos deduci-
bles los siguientes:

1. El importe de las entregas de bienes, servi-
cios o suministros realizados por los socios, las
prestaciones de trabajo de los socios y las rentas
de los bienes cuyo goce haya sido cedido por los
socios a la cooperativa, estimados por su valor de
mercado, aunque figuren en contabilidad por un
valor inferior, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 12 de esta Ley Foral, sin perjuicio de la aplica-
ción, en su caso, de lo contenido en su número 3.

2. Las cantidades que las cooperativas desti-
nen, con carácter obligatorio, al Fondo de Educa-
ción y Promoción, con los requisitos que se seña-
lan en el artículo siguiente.

3. Los intereses devengados por los socios y
asociados por sus aportaciones obligatorias o
voluntarias al capital social y aquellos derivados
de retornos cooperativos integrados en el Fondo
a que se refiere la letra b) del número 2 del artícu-
lo 50 de la Ley Foral 12/1989, de 3 de julio, siem-
pre que el tipo de interés no exceda del básico del
Banco de España, incrementado en cinco puntos.
El tipo de interés básico que se tomará como
referencia será el vigente en la fecha de cierre de
cada ejercicio económico.

Artículo 16. Requisitos del Fondo de Educa-
ción y Promoción.

1. La cuantía deducible de la dotación al
Fondo de Eduación y Promoción no podrá exce-
der en cada ejercicio económico del 30 por 100
de los excedentes netos del mismo.

El Fondo se aplicará conforme al plan que
apruebe la Asamblea General de la cooperativa.

2. Las dotaciones al Fondo así como las apli-
caciones que requiera el plan, ya se trate de gas-
tos corrientes o de inversiones para el inmoviliza-
do, se reflejarán separadamente en la
contabilidad social, en cuentas que indiquen cla-
ramente su afectación a dicho Fondo.

3. Cuando en cumplimiento del plan no se
gaste o invierta en el ejercicio siguiente al de la
dotación la totalidad de la aprobada, el importe no
aplicado deberá materializarse dentro del mismo
ejercicio en cuentas de ahorro o en Deuda Públi-
ca.

4. La aplicación del Fondo a finalidades distin-
tas de las aprobadas dará lugar, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 9 de
esta Ley Foral, a la consideración como ingreso
del ejercicio en que aquélla se produzca, del
importe indebidamente aplicado.

De igual forma se procederá con respecto a la
parte del Fondo de Reserva Obligatorio que sea
objeto de distribución entre los socios, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9
de esta Ley Foral.

5. Al cierre del ejercicio se cargarán a una
cuenta especial de resultados del Fondo los sal-
dos de las cuentas representativas de gastos y
disminuciones patrimoniales y, en particular:

a) Los gastos corrientes de formación, educa-
ción y promoción cultural.

b) Los gastos de conservación, reparación y
amortización de los bienes del inmovilizado afec-
tos al Fondo.

c) Las pérdidas producidas en la enajenación
de esos mismos bienes.

6. En forma análoga se abonarán a la misma
cuenta los saldos de las cuentas representantivas
de ingresos e incrementos patrimoniales, y en
particular:

a) Las subvenciones, donaciones y ayudas
recibidas para el cumplimiento de los fines del
Fondo.

b) Las sanciones disciplinarias impuestas por
la cooperativa a sus socios.

c) Los rendimientos financieros de las materia-
lizaciones a que se refiere el número 3 anterior.

d) Los beneficios derivados de la enajenación
de bienes del inmovilizado afecto al Fondo.
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7. El saldo de la cuenta de resultados así
determinados se llevará a la del Fondo.

Las partidas de gastos, pérdidas, ingresos y
beneficios trasladados a la cuenta de resultados
del Fondo no se tendrán en cuenta para la deter-
minación de la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades de la cooperativa.

8. Lo dispuesto en el presente artículo será
aplicable igualmente a cualquier Fondo de natura-
leza y finalidades similares al regulado en este
precepto, aunque reciba distinta denominación en
virtud de la normativa aplicable al mismo.

Artículo 17. Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de partida deduci-
ble para la determinación de la base imponible las
cantidades distribuidas entre los socios de la coo-
perativa a cuenta de sus excedentes, ni el exceso
de valor asignado en cuentas a las entregas de
bienes, servicios, suministros, prestaciones de
trabajo de los socios y rentas de los bienes cuyo
goce haya sido cedido por los socios a la coope-
rativa, sobre su valor de mercado determinado
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de esta
Ley Foral.

Sección 4ª

Resultados extracooperativos

Artículo 18. Ingresos extracooperativos.

Se considerarán como ingresos de esta natu-
raleza, entre otros, los siguientes:

1. Los procedentes del ejercicio de la actividad
cooperativizada cuando fuera realizada con per-
sonas no socios.

2. Los de carácter financiero derivados de
inversiones o participaciones en sociedades de
naturaleza no cooperativa.

3. Los obtenidos de actividades económicas o
fuentes ajenas a los fines específicos de la coo-
perativa.

Dentro de éstos se comprenderán los proce-
dentes de las secciones de crédito de las coope-
rativas, con excepción de los resultantes de las
operaciones activas realizadas con los socios, de
los obtenidos a través de cooperativas de crédito
y de los procedentes de inversiones en fondos
públicos y valores emitidos por empresas públi-
cas.

Artículo 19. Incrementos y disminuciones
patrimoniales.

1. Son incrementos y disminuciones patrimo-
niales las variaciones en el valor del patrimonio de

la cooperativa que se pongan de manifiesto con
ocasión de cualquier alteración en la composición
de aquél, conforme a lo establecido en el Texto
Refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades.

2. No se considerarán incrementos patrimonia-
les:

a) Las aportaciones obligatorias o voluntarias
de los socios y asociados al capital social, las
cuotas de ingreso y las deducciones en las apor-
taciones obligatorias efectuadas por los socios en
los supuestos de baja de los mismos en la coope-
rativa, destinadas al Fondo de Reserva Obligato-
rio.

b) La compensación por los socios de las pér-
didas sociales que les hayan sido imputadas.

c) Los resultados de la regularización de los
elementos del activo cuando así se disponga
legalmente.

3. No tendrán la consideración de disminución
patrimonial las reducciones del capital social por
baja de los socios.

Sección 5ª

Deuda tributaria

Artículo 20. Tipos de gravamen y cuota tribu-
taria.

1. Las cooperativas fiscalmente protegidas
serán gravadas a los siguientes tipos:

a) A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos le será aplicable el tipo
del 20 por 100.

b) A la base imponible correspondiente a los
resultados extracooperativos le será aplicable el
tipo general del Impuesto.

2. A las restantes cooperativas les será de
aplicación el tipo general del Impuesto.

3. La suma algebraica de las cantidades resul-
tantes de aplicar a las bases imponibles, positivas
o negativas, los tipos de gravamen a que se refie-
ren los números anteriores tendrá la considera-
ción de cuota íntegra cuando resulte positiva.

Artículo 21. Compensación de pérdidas.

Si la suma algebraica a que se refiere el artí-
culo anterior resultase negativa, su importe podrá
compensarse por la cooperativa con las cuotas
íntegras positivas de los cinco ejercicios inmedia-
tos y sucesivos, sin que sea de aplicación la com-
pensación de pérdidas prevista en el artículo 14
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del Texto Refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, las sumas algebraicas negativas
producidas en los tres primeros ejercicios de acti-
vidad de las nuevas cooperativas, se podrán com-
pensar, sin límite en el tiempo, con futuras cuotas
íntegras positivas.

Artículo 22. Deducciones por doble imposición.

La deducción por doble imposición de dividen-
dos y retornos cooperativos o, en su caso, por
doble imposición internacional, se practicará por
las cooperativas aplicando el tipo de gravamen
que corresponda en función del carácter coopera-
tivo o extracooperativo de los rendimientos que
originan dicha deducción.

Tratándose de retornos cooperativos se estará
a lo dispuesto en el artículo 34 de esta Ley Foral.

Artículo 23. Deducción por creación de
empleo.

La deducción por creación de empleo prevista
en el artículo 22 del Texto Refundido de las dispo-
siciones del Impuesto sobre Sociedades será de
aplicación, además de en los supuestos y con los
requisitos establecidos para cada ejercicio econó-
mico, a la admisión definitiva, una vez superado
el período de prueba, de nuevos socios en las
cooperativas de trabajo asociado o, en general,
de socios de trabajo en cualquier cooperativa.

Sección 6ª

Actualización del balance de las cooperativas

Artículo 24. Actualización del balance de las
cooperativas.

El balance de las cooperativas podrá ser regu-
larizado en los mismos términos y con los mismos
beneficios que se establezcan para las entidades
sujetas al Impuesto sobre Sociedades, sin perjui-
cio de lo establecido en la legislación sobre coo-
perativas respecto al destino del resultado de la
regularización del balance.

En tal supuesto, no podrá disponerse del saldo
de la cuenta de pasivo representativa de la regu-
larización realizada en tanto dicha cuenta no haya
sido comprobada o haya transcurrido un año
desde la presentación del balance regularizado
ante el Departamento de Economía y Hacienda,
salvo que la norma que autorice la actualización
establezca o disponga lo contrario.

Sección 7ª

Retenciones e ingresos a cuenta

Artículo 25. Retenciones e ingresos a cuenta.

1. Las cooperativas vendrán obligadas a prac-
ticar a sus socios y a terceros las retenciones e
ingresos a cuenta que procedan de acuerdo con
las disposiciones vigentes en esta materia.

En particular, en el supuesto de socios de coo-
perativas de trabajo asociado o de socios de tra-
bajo de cualquier otra cooperativa, se distinguirán
los rendimientos que procedan del trabajo de los
correspondientes al capital mobiliario, considerán-
dose rendimientos del trabajo el importe de los
anticipos laborales, en cuantía no superior a las
retribuciones normales en la zona para el sector
de actividad correspondiente.

2. A estos efectos, se asimilarán a dividendos
la parte del excedente disponible del ejercicio
económico que se acredite a los socios en con-
cepto de retorno cooperativo.

Tendrán la consideración de retorno anticipa-
do las cantidades y excesos de valor asignados
en cuenta, que se definen en el artículo 17 de
esta Ley Foral como gastos no deducibles.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta se
practicarán tanto por las cantidades efectivamen-
te satisfechas como por las abonadas en cuenta,
desde el momento en que resulten exigibles.

Artículo 26. Reglas especiales.

1. Los retornos cooperativos no se considera-
rán rendimientos del capital mobiliario y, por tanto,
no estarán sometidos a retención cuando no sean
percibidos por el socio por haberlos aplicado a
cualquiera de los siguientes destinos:

a) Incorporación al capital social, incrementan-
do las aportaciones del socio al mismo.

b) Compensación de las pérdidas sociales de
ejercicios anteriores.

c) Incorporación a un Fondo Especial, regula-
do por la Asamblea General, hasta tanto no trans-
curra el plazo de devolución al socio, se produzca
la baja de éste o los destine a satisfacer pérdidas
o a realizar aportaciones al capital social.

2. En los supuestos contemplados en la letra
c) anterior, el nacimiento de la obligación de rete-
ner se produce en el primer día señalado para la
disposición de dicho retorno, bajo cualquiera de
las modalidades mencionadas anteriormente, y
en relación a los intereses que, en su caso, se
devenguen, en la fecha señalada para la liquida-
ción de los mismos.
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CAPITULO II

Beneficios tributarios

Sección 1ª

Beneficios tributarios

Artículo 27. Beneficios fiscales aplicables a
las cooperativas protegidas.

Las cooperativas protegidas disfrutarán de los
siguientes beneficios fiscales:

1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Exención, por cualquiera de los conceptos que
puedan ser de aplicación, salvo el gravamen pre-
visto en el artículo 22.1 de la Norma reguladora
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, de 17 de marzo
de 1981, respecto de los actos, contratos y opera-
ciones siguientes:

a) Los actos de constitución, ampliación de
capital, fusión y escisión.

b) La constitución y cancelación de préstamos,
incluso los representados por obligaciones.

c) Las adquisiciones de bienes y derechos que
se integren en el Fondo de Educación y Promo-
ción para el cumplimiento de sus fines.

2. Impuesto sobre Sociedades.

Libertad de amortización de los elementos de
activo fijo nuevo amortizable, adquiridos en el
plazo de tres años a partir de la fecha de su ins-
cripción en el correspondiente Registro de Coope-
rativas.

La cantidad fiscalmente deducible en cada
ejercicio por aplicación de la libertad de amortiza-
ción, una vez practicada la amortización normal
en cuantía no inferior a la mínima, no podrá exce-
der del importe del saldo de la cuenta de resulta-
dos cooperativos disminuido en las aplicaciones
obligatorias al Fondo de Reserva Obligatorio y
participaciones del personal asalariado.

Este beneficio es compatible, en su caso, para
los mismos elementos, con la deducción por
inversiones prevista en el artículo 22 del Texto
Refundido de las disposiciones del Impuesto
sobre Sociedades.

3. Tributos Locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota y, en
su caso, de los recargos, correspondientes a los
siguientes tributos:

a) Contribución sobre Actividades Diversas,
Licencia Fiscal de Actividades Industriales,
Comerciales, de Servicios, Profesionales, Artistas
y Deportistas.

b) Contribución Territorial Rústica y Pecuaria.

Artículo 28. Beneficios fiscales aplicables a
las cooperativas especialmente protegidas.

Las cooperativas especialmente protegidas
disfrutarán, además de los beneficios reconocidos
en el artículo anterior, de los siguientes:

1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

Exención para las operaciones de adquisición
de bienes y derechos destinados directamente al
cumplimiento de sus fines sociales y estatutarios.

2. Impuesto sobre Sociedades. 

Bonificación del 50 por 100 de la cuota íntegra
a que se refiere el artículo 20 de esta Ley Foral.

Artículo 29. Cooperativas de segundo grado.

1. Las cooperativas de segundo y ulterior
grado que no incurran en ninguna de las circuns-
tancias señaladas en el artículo 9 de esta Ley
Foral disfrutarán de los beneficios fiscales previs-
tos en el artículo 27.

2. Las cooperativas de segundo y ulterior
grado que no incurran en ninguna de las circuns-
tancias señaladas en el artículo 9 de esta Ley
Foral y que estén integradas, en más de un 70
por 100, por cooperativas especialmente protegi-
das disfrutarán, además, de los beneficios fisca-
les previstos en el artículo 28.

3. Cuando entre las cooperativas asociadas
existan cooperativas especialmente protegidas y
su número sea inferior o igual al 70 por 100 del
total de las asociadas, además de los beneficios
fiscales previstos en el artículo 27, disfrutarán de
la bonificación contemplada en el número 2 del
artículo 28, que se aplicará, exclusivamente,
sobre la cuota íntegra correspondiente a los resul-
tados procedentes de las operaciones realizadas
con las cooperativas especialmente protegidas.

Artículo 30. Uniones, Federaciones y Confe-
deraciones de cooperativas.

Las Uniones, Federaciones y Confederaciones
de cooperativas constituidas de acuerdo con lo
dispuesto en la legislación sobre cooperativas
gozarán de los siguientes beneficios tributarios:

a) Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.
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Exención para los mismos actos, contratos y
operaciones que las cooperativas especialmente
protegidas.

b) Impuesto sobre Sociedades.

Exención en los términos establecidos en el
artículo 5, número 2, del Texto Refundido de las
disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

c) Tributos locales.

Bonificación del 95 por 100 de la cuota y, en
su caso, de los recargos de la Contribución sobre
Actividades Diversas, Licencia Fiscal de Activida-
des Industriales, Comerciales, de Servicios, Pro-
fesionales, Artistas y Deportistas.

Sección 2ª

Aplicación y comprobación

Artículo 31. Aplicación de los beneficios fisca-
les y pérdida de los mismos.

Las exenciones y bonificaciones fiscales pre-
vistas en esta Ley Foral se aplicarán a las coope-
rativas protegidas y, en su caso, a las especial-
mente protegidas, sin necesidad de previa
declaración administrativa sobre la procedencia
de su disfrute.

La concurrencia de alguna de las circunstan-
cias tipificadas en esta Ley Foral como causas de
pérdida de la condición de cooperativa fiscalmen-
te protegida determinará la aplicación del régimen
tributario general, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el artículo 11 de esta Ley Foral y la privación
de los beneficios disfrutados en el ejercicio eco-
nómico en que se produzca, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones que correspondan.

Artículo 32. Comprobación e Inspección.

La Inspección de la Hacienda de Navarra com-
probará que concurren las circunstancias o requi-
sitos necesarios para disfrutar de los beneficios
tributarios establecidos en esta Ley Foral y practi-
cará, en su caso, la regularización que resulte
procedente de la situación tributaria de la coope-
rativa.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra pondrá en conocimiento de la entidad
local correspondiente el resultado de la compro-
bación e inspección en lo que afecte a los tributos
locales respectivos.

TITULO III

De los socios y asociados de las cooperativas

Artículo 33. Tratamiento de determinadas par-
tidas en el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas.

En la aplicación del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas cuando el sujeto pasivo
sea socio de una cooperativa, se tendrán en
cuenta las siguientes normas:

a) Se considerarán rendimientos del capital
mobiliario los retornos cooperativos que, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de esta
Ley Foral,  estuviesen sometidos a retención o
ingreso a cuenta.

b) No se deducirán en ningún caso para la
determinación de la base las pérdidas sociales
atribuidas a los socios.

c) Para determinar la cuantía de las variacio-
nes patrimoniales derivadas de la transmisión o el
reembolso de las aportaciones sociales, se adi-
cionarán al coste de adquisición de éstas las cuo-
tas de ingreso satisfechas y las pérdidas de las
cooperativas que,  habiéndose atribuido al socio
conforme a las disposiciones legales sobre coo-
perativas, hubieran sido reintegradas en metálico
o compensadas con retornos de que sea titular el
socio y que estén incorporados a un Fondo Espe-
cial regulado por la Asamblea General.

Artículo 34. Deducción por doble imposición.

Los socios de las cooperativas protegidas,
sean personas físicas o jurídicas, gozarán, en
relación con los retornos cooperativos, de una
deducción en la cuota del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas o, en su caso, del
Impuesto sobre Sociedades, del 10 por 100 del
importe percibido. Cuando, por tratarse de una
cooperativa especialmente protegida, dichos ren-
dimientos se hayan beneficiado de la bonificación
prevista en el número 2 del artículo 28 de esta
Ley Foral, dicha deducción será del 5 por 100 de
tales retornos.

Artículo 35. Valoración a efectos del Impuesto
sobre el Patrimonio de las participaciones de los
socios o asociados en el capital social de las coo-
perativas.

La valoración de las participaciones de los
socios o asociados en el capital social de las coo-
perativas se determinará en función del importe
total de las aportaciones sociales desembolsadas,
obligatorias o voluntarias, resultante del último
balance aprobado con anterioridad a la fecha de
devengo del Impuesto, deduciéndose, en su caso,
las pérdidas sociales no reintegradas.

TITULO IV

De las cooperativas de crédito

Artículo 36. Definición de las cooperativas de
crédito a efectos tributarios.
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1. Serán consideradas como cooperativas pro-
tegidas, a los efectos de esta Ley Foral, aquellas
entidades constituidas con arreglo a los principios
y disposiciones de la Ley Foral 12/1989, de 3 de
julio, y de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de
Cooperativas de Crédito, siempre que hayan sido
inscritas en los Registros del Banco de España,
Mercantil y en el correspondiente de Cooperati-
vas.

2. No serán consideradas como tales, aun
cuando utilicen esta denominación y no hubieran
sido previamente descalificadas, aquellas coope-
rativas de crédito que cometan infracciones califi-
cadas de graves o muy graves en la Ley 26/1988,
de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las
Entidades de Crédito, o incurran en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 9 de esta Ley
Foral, con excepción de los contemplados en sus
apartados 6, 10 y 13 que, a efectos de su aplica-
ción a las cooperativas de crédito, quedan susti-
tuidos por los siguientes:

a) Cuando los retornos fueran acreditados a
los socios en proporción distinta a las operacio-
nes activas realizadas con la cooperativa o fue-
sen distribuidos a terceros no socios. Si existieran
socios de trabajo no se perderá la condición de
protegida cuando los retornos que se les acredi-
ten sean proporcionales a los anticipos laborales
percibidos durante el ejercicio económico.

b) La realización de operaciones activas con
terceros no socios en cuantía superior en el ejer-
cicio económico al 50 por 100 de los recursos
totales de la cooperativa.

No se computarán en el referido porcentaje las
operaciones realizadas por las cooperativas de
crédito con los socios de las cooperativas asocia-
das, las de colocación de los excesos de tesore-
ría en el mercado interbancario ni la adquisición
de valores y activos financieros de renta fija para
la cobertura de los coeficientes legales o para la
colocación de los excesos de tesorería.

c) La reducción del capital social a una canti-
dad inferior a la cifra que se determine, sin que se
restablezca en el plazo que se fije, o la realización
por la cooperativa de operaciones fuera de su
ámbito territorial sin ampliar previamente su capi-
tal en la cuantía obligatoria.

Artículo 37. Tipos de gravamen.

A las cooperativas de crédito protegidas a que
se refiere el artículo anterior les serán de aplica-
ción los siguientes tipos de gravamen en el
Impuesto sobre Sociedades:

1. A la base imponible correspondiente a los
resultados cooperativos se aplicará el tipo del 26
por 100. A estos efectos tendrán la consideración
de resultados cooperativos, además de los seña-
lados en la Sección 3ª del Capítulo I del Título II
de esta Ley Foral, los procedentes de las opera-
ciones señaladas en el segundo párrafo de la
letra b), número 2, del artículo 36.

2. A la base imponible correspondiente a los
resultados extracooperativos, que deberán ser
contabilizados separadamente, se aplicará el tipo
general del Impuesto.

Artículo 38. Beneficios fiscales.

Gozarán de los beneficios fiscales contempla-
dos en el artículo 27 que les sean aplicables por
su naturaleza y actividades, con excepción del
regulado en el número 2 de dicho precepto.

Disposiciones Adicionales

Primera. En lo no previsto expresamente por
esta Ley Foral será de aplicación la normativa
reguladora de los Impuestos sobre Sociedades y
sobre la Renta de las Personas Físicas, así como
las demás disposiciones tributarias de carácter
general.

Segunda. Las Sociedades Agrarias de Trans-
formación constituidas para el cumplimiento de
los fines recogidos en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, e inscritas en el correspondiente
Registro, disfrutarán de los siguientes beneficios
fiscales:

a) En el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados:

Exención total para los actos de constitución y
ampliación de capital.

b) En la Contribución sobre Actividades Diver-
sas, Licencia Fiscal de Actividades Industriales,
Comerciales, de Servicios, Profesionales, Artistas
y Deportistas:

Bonificación del 95 por 100 de la cuota y
recargos correspondientes a las actividades que
realicen.

El disfrute de los beneficios a que se refieren
las letras anteriores quedará condicionado a que
no se produzca una alteración sustancial de los
caracteres propios de las Sociedades Agrarias de
Transformación, a que se mantengan los requisi-
tos necesarios para su inscripción en el citado
Registro y a que no se vulneren las normas que
las regulan.
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En materia de aplicación y comprobación de
los beneficios fiscales antes mencionados se apli-
cará a las Sociedades Agrarias de Transforma-
ción lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de esta
Ley Foral.

Tercera. La Ley Foral de Presupuestos Gene-
rales de Navarra podrá modificar los tipos tributa-
rios, límites cuantitativos y porcentajes estableci-
dos en la presente Ley Foral, así como las causas
de pérdida de la condición de cooperativa fiscal-
mente protegida.

Cuarta. Las cooperativas de trabajo asociado
fiscalmente protegidas que integren, al menos, un
50 por 100 de socios minusválidos y que acredi-
ten que, en el momento de constituirse la coope-
rativa, dichos socios se hallaban en situación de
desempleo, gozarán de una bonificación del 90
por 100 de la cuota íntegra del Impuesto sobre
Sociedades, durante los cinco primeros años de
actividad social, en tanto se mantenga el referido
porcentaje de socios.

Quinta. Los beneficios que se contienen en
esta Ley Foral referidos a la Contribución sobre
Actividades Diversas, Licencia Fiscal de Activida-
des Indutriales, Comerciales, de Servicios, Profe-
sionales, Artistas y Deportistas y a la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria se entenderán apli-
cables en el futuro a los Impuestos que las susti-
tuyan.

Sexta. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
que, una vez derogada la Contribución Territorial
Rústica y Pecuaria, fije los nuevos límites cuanti-
tativos que se contienen en los artículos 5 y 6 de
esta Ley Foral, por referencia a los valores que se
establezcan en el Impuesto que sustituya a la
citada Contribución.

Séptima. En cumplimiento del artículo 260 de
la Ley Foral de Administración Local de Navarra,
la minoración en la recaudación de tributos loca-
les que produzca a las entidades locales el régi-
men de exenciones y bonificaciones previsto en
los artículos 27 y 30 y en la disposición adicional
segunda de esta Ley Foral, será compensada por
el Gobierno de Navarra a las entidades afectadas
en el ejercicio económico en que se produzca,
habilitándose para ello la correspondiente partida
en los Presupuestos Generales de Navarra.

Las entidades locales afectadas vendrán obli-
gadas a comunicar al fin de cada semestre a la

Administración de la Comunidad Foral los benefi-
cios fiscales que hayan reconocido en el marco
de esta Ley Foral, para que ésta proceda a reinte-
grarles las cantidades correspondientes a la com-
pensación señalada en el párrafo anterior.

Disposiciones Transitorias

Primera. Las cooperativas que, a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley Foral, superen los
porcentajes establecidos en el artículo 9, aparta-
do 9, párrafo primero de la misma, dispondrán de
un plazo de tres meses para poner dicha circuns-
tancia en conocimiento del Departamento de Eco-
nomía y Hacienda, razonando los motivos que
hacen necesario el mantenimiento de dicha parti-
cipación. Transcurridos dos meses desde la pre-
sentación de la comunicación sin que se haya
notificado a la cooperativa una resolución expresa
denegatoria, se entenderá concedida la autoriza-
ción a que se refiere el párrafo tercero del aparta-
do 9 del artículo 9.

Segunda. Las bases imponibles negativas del
Impuesto sobre Sociedades de ejercicios anterio-
res pendientes de compensación a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral, se compensarán,
previa su transformación en la cuota negativa que
resulte de aplicar el tipo de gravamen del ejercicio
de procedencia, en la forma prevista en el artículo
21 de la misma Ley Foral y con el límite temporal
establecido en el artículo 14 del Texto Refundido
de las Disposiciones del Impuesto sobre Socieda-
des.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor de esta Ley Foral queda-
rán derogadas cuantas disposiciones del mismo o
inferior rango se opongan al contenido de la
misma.

Disposiciones Finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor el
día 1 de enero de 1995, siendo aplicable, en lo
que al Impuesto sobre Sociedades se refiere, a
los períodos impositivos iniciados a partir de la
mencionada fecha.
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Serie D:
CONVENIOS

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma del País Vasco y
la Comunidad Foral de Navarra para la gestión de los residuos indus-
triales

CONCESION DE AUTORIZACION POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 16 de junio de 1994, acordó con-
ceder a la Diputación Foral la autorización solicita-
da para formalizar el Convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma del País Vasco y
la Comunidad Foral de Navarra para la gestión de

los residuos industriales, cuyo texto fue publicado
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 33, de 24 de mayo de 1994.

Pamplona, 17 de junio de 1994

El Presidente: Javier Otano Cid
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